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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

cutivos, no exceda de 500 uni~dea de tarifieaci6n. En el caso

de que dicho consUIIO se supere. _ perderán los derechos

derivados de este tipo de abono, ain posibilidad de reaiizar una

nueva revisión de las condiciones hasta transcurridos seis meses

desde la fecha en que Be hizo efectiva _ta.ultillla claairicación.

de

1.135

1.135

Abono

Kanauales

25.000

25.000

Doaicilio

....tao

Altaa Iniciales

o Caabio de

particular

No Particular

LINEAS INDIViDUALES:

COHCEPTO

TERCERO.- se O;utorizO; o; -Telefónico; de España, S.A... , .al man

tenimiento del 50' de bonificación y la actual estructura, para

las instalaciones de lineas de caricter circunstancial, motivada

por aconteeiJIientos. de intarú socia:'! periódico o repetitivo,

aientras que en el caso de acontecimientos esporádicos se

realizarA el estudio concreto facturándose dicha instalación en

fonu. proporcional fl la. costea resultant8a.

COJiR'!'O.- Se autoriza a -Telefónica de Eapa.!'ia, S.A.- a establecer

para los tipoa de linaaa telefónicas, aquí relacionados, las

cuotaa que _ ~onaan.

f ".1. .LlDII.

4.1.1. L:f..rut.M; IDdividual_~

BORRELL FONTELLES

ORDEN de 12 de mayo de 1992 por la que se autoriza' la
mod~ficación de determinadas lartfas de «Telefónica de
EspiUia, Sociedad Anónima». .

«Telefónica de España. Sociedad Anónima», ha presentado anle la
Delegadón del Gobierno propuesta de modificación de determinadas
tarifas básícas y ha sometido a su consideración las eOrTcspondientes a
equipos, circuitos y servicios de teleinformática y transmiSIón de datos.

Tanto estas últimas, que han sido aprobadas por la Delegación del
Gobierno al amparo de las facultades que le confieren los articulos' 3.°
y 4.° del Real Decreto 3332/1978, de 7 de diciembre. como las precitadas
tarifas básicas. han sido informadas por la Junta Superior de Precios y
aprobadas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos. en su reunión del día 7 de mayo de 1992, de conformidad
con la le~islación vigente. -

AsimIsmo. el Consejo de Ministros ha tomado conocimiento en su
reunión del dia 8 de mayo de 1992.

En su virtud. dispongo:

Primero.-Se aprueban las tarifas de equipos y servicios que se
relacionan en el anexo a esta Orden. Las tarifas, de los equipos y
servicios no mencionados expresamente mantienen su valor actual.

El importe de las tarifas no incluye el Impuesto sobre el valor
Anadido (IVA) que, al tipo legalmente aplicable. deberá consignarse en
la correspondiente factura, conforme a la reglamentación de dicho
Impuesto.

Segundo.-A los efectos de tarificacióil del Servicio Automático
Nacional, se considerarán fiestas de carácter nacional las así determina~
das por Resolución de 3 de diciembre de 1991, de la Dirección General
de Trabajo.

Tercero.-La presente Orden >:ntrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficia) de) Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento Y efectos.
Madrid. 12 de mayo de 1992.

10567

-Excmo, Sr. Delegado del Gobierno en (Telefónica de España, Sociedad
Anónima)). ACCESOS DIGITALES PARA CENTRALITAS

ANEXO

P'RDUl3lO.- Se autoriza a "'Telefónica de Eap¡u\a. B.A."' • fijar ~

. ,. ,14 pesetas el precio de 1& Unidad de Tarificaci6n.

-.ro

"""""""'GlTAl.
MEJ1lClf'OIJTAlIO PRCMNCW.(1)

= .. - ~- -O!30eww.u 'U.1A =z. III fA, d ....

A"," - - ..-- - - -,....-,...- 2.H7._ ,....,.
SECUNDO.- Se autoriza a "'Telef6nica de !:epa1\a, S.A."' a IUUltener.

Para los abonados inclui40s en la clas. de abano denollinada

"Abono Social- la bonificación concedida en los aiemos nivel"

_-9~e en la actualidad, fijándose eoao tope aáximo de ingresoS de

la Unidad Familiar el equivalente a la penaión .1niaa de

jubÚación CQn eónyuqe a earqo.

Son considerados asi áquellos abonos instalados en los do.ieilioa

habituales de titulares que hayan cWIIPli40 64 afios, as! co.a loa

- - abonos cuyos titUlares, con edad interior a la Mncionada, estén

afectados por incapacidad absoluta para ejercer todo tipo de

profesión u oficio y que, en am:bos casos, reUnan ade....s, las

condiciones econ~ic_ y de residencia antes·expue.ta~~

Todos los abonos que se encuentren clasificados ooao sociales,

aantendrán dicha condición .ientras el pro.-dio -.Bll$ual' de

servicio lledido, calculado en un periodo de. aeia .eses conse-

ttl·a.~__JlCWYI!IL.AOCUOll9:le~",A!QU.AAUlZV.~

• llIHII'W.U tmNIrIlII Di ltIfIl1l, __

INTERCONEXlONDE CENTRALITAS

-.ro
....,.MADE .....-our_
2 MbpL PAAA - =-JNTEJ<:ONElOON AI.T" d ....- ~-DEceNT1lAUTAS - -

l ....'" .107.000

NUMERACION

= ..d"'"~-NUMEMClON

DE"'" ... ~)

(1) CuotaPOfCllOa N'.RTB~
N~uooíaO&~ a 101 Accaoa DigllMh.
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.... 2. .Iml.U2a cadencias de tarlficación que se informan en el siguiente cuadro,

así como a establecer loe periodoe horarios que se indican:

Mensuales

4..455

CONCEPTO

T.R.M. (Rtulimen d.& co_rcia

lizac!ón posterior a 11-3-89):

T.Proteqido Monadas:

Altas Iniciales

....tao

160.151

••
Abono

Pes.tu
AJIlbito

2.320

Por conmuta- Por cada 4,14 ptas. se puede

ción inicial mantener la comunicación los

de la coauni- sequndos que se indican

cación

Tarifa

Pesetas • A • • S • • e •

T.R.H.A.: 40.0;15

I'e
~

5,'

10,1

180,0

3,22

1,83

0,90

28,4

15,4

240,0

2,16

1,26

0,63

7,'

14,1

180,0

para los servicios a través de Operadora, las tarifas siguientes:

SEXTO: s. autoriza a "Telefónica de España, S.A." a establecer

TARIfAS HORARIAS AM§ITQS INTERNACIONAlES

Metropolitano 4,14

Provincial l6,S6

Naciotlal 16.56

C.B.E. 33.12

Reato Europa y

Magre~ 33,12

Aárica 33,12

Reato del Mundo n ,12

Tarifa "A-: De ocho a veintid6& horas todos los días.

Tarifa "8": De veintid6e a ocho horas todos los días.

TARIFAS HQBABIM "XBTTQS NACmNALES·

diecisiete a veintidós horas.

Tarifa ItA-: Todos 10& dias laborales (excepto sábados)

Tarifa -COI: De lunes a viernea de ocho a diecisiete horas. y los

sábados de Ocho a catorc. hOras.

Tarifa -B-: Durante los domin90s y dias festivos, los sábados a

partir de las catorce horas y los restantes días laeorables de

veintidós a ocho horas del día siguiente.

15S

S••

2.970

2.135

•••

S••

Pesetas

do Abono

35.502

24.000 2.152

24.000 7'S

8.64iJ

38.
'5.
'7'

.,

80.:Z11

157 .888

13.000

2.160

Peaetaa

Mensuales

-4.2.3. SerVicios SuplellentarlO1J 'l'eltarónica. (SST~.):

- Convertidor 4/2 hilos de los

Servicios Especiales 'rasados:

cional de AhOnado8 (1):

- Servicio AbOnado Ausente:

TelUono Interior de 'l'arjetaa:

Taléfono Modular de Tarjetu:

Telét'ono Interior Prepaqo:

TalecÓlllputo

CONCEPTO

- Servicio Desviación

Automático de Llamadas (1:):

-, Unidad de Transferencia

- central Autoalltica Interna-

CONCEPTO

- Unidad '!'enlin.l

- Servicio Difusión de Menaaj••

- Servicio 00 Ó 000 (a extinquir)

- Sarvicio Despertador AutolllAtico

- Servic'lo da Llegada (l)

QUDfTO.- Se autoriza a,"Talefónica de España, S.A.- a fijar para

el servicio Automático las tasas por conmutación inicial y las ptas.por 3 primeros

minutos o fracción

ptas.por cada mi

nuto adicional

(1) Adeaá. de estas cuotas se percibirán las indicadas para la

línea individual no particular.

(2) La prestación de ~ste servicio- es facultativa de Telefónica,

a petición de los abonados, en función de las posibilidades

técnicas en cada caso.

AMB11'D

Metropolitano

Provincial

Nacional

20 20

95 95

150 150

o fracción.

5 5

30 30

50 50
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Asimismo, se autoriza a "Telefónica de España, S.A.·'a incluirptas.por 3 primeros

minutos o fracción

ptas.por cada mi

nuto adicional

o fracción.

en la zona de tarific-ación "'Resto Europa"

repúblicas:

a las .aiquientes

112 78

AMBITO

e.E.E. (1)

Resto Europa y

Maqreb (1)

América (l)

Resto del MUndo f 1)

"0

402

000

1.185

234

270

423

831

134

395

92

141

277

- Letanía

- Estonia

- Lituania

- Bielorrusia

- Ucrania

- Moldavia

TABIFAS HQB&pTAS

Tarifa ftA": De ocho a veintidós horas todos loa dias.

Tarifa "DIO; De veintidós a ocho horas todo. los dias.

- Rusia (parte europea).

Iquallllente, la parte asiática de Rusia y el reato de las

repúblicas que confo"rmaron la extinta Unión de Repúblicu

Socialistas Soviéticas tariricarÁn en la zona -Resto Mundo".

- Barbados.

- Bermudas.

- Baha1Dll&.

NOVENO.- Se autoriza a ·Telefónica de España, S.A.·.y a los

titUlares de terminales con servicio de telecómputo, que

faciliten servicio de telecomunicaciones de uso I p11blico, a

percibir da loa usuarios de dicho aervicio el importe del

servicio cursado, conforme a laa tarifas oficialmente vigentes

en cada l101Iento, con un recargo máximo del 35t sobre dicho

importe. Esta autorización no será de aplicación a los TPS que

presten el servicio con el equipo básico definido en e'l apartado

C, punto 5 del articulo 4" del R.D. 2248/1984 sobre extensión del

servicio telefónicO en el medio rural, publicado en el BOE 307

del 24 de Diciembre de 1.984.

Esta autorización será de aplicación tanto para el cuo de

terminales con recaudación directa por el titular, como para los

equipos de cobro automático. Estos últimos podrán aantener, en

el ámbito metropoli~ano. hI. separación de lmpulsoa definida para

el tramo horario "A" durante laa veinticuatro hor_ del día, "s

el recargo anterior1llente dicho y ello, con independencia del

medio de pago empleado, aonedas, tarjet_. etc. Los terainales

de uso p\1blico de cobro autolÚ.tico, percibirán el i-.porte total

correspondiente al servlcio cursado, ús el recarqc autorizado.

en unidades móltiplo de cinco pesetaa.

El coste m.ínimo del servicio cursado desde terminales que adJlitan

Tarjetu de Crédito, y abonado _diante tal aedio de pago, será

de 200 pesetas.

DécrMO: Se autoriza a -Telefónica de Eapaña, S.A.- a establecer.

para el servicio Móvil Automático una doble modalidad de abon0 7

a elegir por el usuario del servicio en &1 1D01Ilento de la

contratación. Dichas lIIOd.alidades se denominarán - Abono General"

y - Abono Especial· •. Los abonos actuales y los que con posterio

ridad a la entrada en vigor de la presente Orden Ministerial s.

contraten, podrán cambiar de una a otra clas. de abono sin cargo

adicional.

10

POR TUV!D!

Información Horaria (093)

Informacion_ Diverau (098)

- Cailllil.nes.

ONIDADES DE TARIFICACION

- Antillas Britanicali.

SE:P'l'IMO.- Se autoriza a "Telefónica de España, B.A.- a percibir

por las llamadas a loa servicios qua a continuación li8 indican,

las tarifas que .. informan:

Se autoriza al Delegado del Gobierno en Telefónica de

Espafta para aprobar reducciones de las tarifas correspondientea

a los apartados quinto y sexto de este Anexo, a petición de

Telefónica de España, por razonea de car6ctar social en recbas

significativas y anta circunstancias .special•• que aconsejen la

adopción de aedidas excepcionales de carácter transitorio.

- Jamaica.

(I) En las conferencias internacionales ,A través de operadora,

en las modalidades de "Cobro Revertido·. ..Peraonal.....

"Datal". "Directo Pais" o con carqo a "Tarjeta de Cargo

Telefónico· eaitida por un Operador de Telecomunicaciones

Pllbllcaa, .. percibir6 una tasa adicional de 700 pts. por

llamada ..

OCTAVO.- Se autoriza a -Telefónica de España, S.A.- a incluir

-"lrn la zona de tarificación de -AIlérica- los territorioa que

Il continuación Be indican:

- Turlts y caicos.

- Islas virgenes Americanas.

- Islas virgenes Británicas.

Por otra parte, se autoriza a percibir el recargo lláxiao

autorizado del 35\, al Servicio Móvil Automático cuando JIU

destino sea establecer comunicaciones de uso Público.
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Asi.iallO, .. autoriza a "Teletónica de España, S.A." a esta

blecer, en cuanto sea peaible, para el Servicio Móvil Autoutico

periodos de facturación infartores a los dos meses.

Tasa de

conexión

4,14 ptas. por cada

periodo en segundos

que se indica.

Tarifas
UNDteXMO: Se autoriza a "Telefónica de España, S.A." a percibir

para los conceptos de Servicio Móvil que se indican, las tarifas

que a continuación se detallan: TIPO DE LLAMADA A B

- Llamadas Internacional.s: Igual tarifa que en el caso de

Menaual.. terminal perteneciente a la RTB.

11.1. Al:t•• y llanaualea de Abono:

Alta.

lnicial_

SERVICIOS

Servo Teletónico Móvil

AutolÚ.t!co:

de Abono

Pesetas

TARIFas HOp&SIAS

- Tarifa itA"; De Lun_ a vierne. de veintiuna a ocho horas deL

día siquienta y Sábados, oo1l1n9Os y Festivos todo el dia.

_ Tarifa "Bit: De Lune. a Viernes de ocho a veintiuna. horas.

NOTA: Estas tarifas no tendrán periodÓs horarios diferenciados.

- LlamadaS internacionales: Lguar tarifa que en el caso

de llamadas en R.T.B.

pt... por ptas. por cada

3 pri_roa 1Iinuto adicional

.inutos 6

6

fracción fracción

Abono General

AbOnO Eapeclal (1)

TaUfono Móvil Autoaá

tico (TMA-450) alquilado

Prea~cion.. adicionales:

- Da.vio <M Llamadas

- Inforaaci6n Detallada

- Indicación de Llamada

en Espera (disponIble

sólo en TMA-900A)

- conferencia a Tres

(Disponible sólo en

'l'!lA-900A)

- Facj,lidad 4e. consulta

sobre el reqistro de

tarifiaaaión (2)

25.000

25.000

2.000

2.000

2.000

2.000

25.000

5.'00

18.000

.00

.00

'00

.00

12.000

11.2..:1. A través da Operadora

TIPO DE LLAMADA

- Llamadas nacional.s:

De abono fijo a móvil

De abono JllÓvil a fijo

ó a móvil ••.••••.••.•

20.

20.

62

62

1.1.•3. ca1lbios ad:ai.niatrativos a petición del abonado

(1) Los abonados a estesarvicio qozarAn da una franquicia

sobre el servicio _dido de 15.000 pta.. al ses.

(2) Loe terJllinales informAtico. y lineas de coauniOllción qua

Se precisan para soportar esta prestación serin gestionados y

adquiridos por el titular del abono. El nlilllero de consulta podrá

fOrJUr parte da la serie 903.

11.2. servicio Kedido '11IA

- Cambio de Titular

- Cambio ae Nombre

- Cambio ae Terminal mantenién-

dose el nlilllero

PESETAS

10.000

1.000

2.000

11.2.1. Autaaitlco 11.4. C41lbioa en el SiateJUl a peticiÓD de.! abonado

Tasa de

conexión

4,14 ptas. por cada

periodo en segundos

que se indica.

CONCRPTQS

- Cambio de NÚllero

- Cambio de NÚllIero dEl Serie

PrsE1AS

10.000

10.000

Tarifas

TIPO DE LLAMADA

- Llamadas Nacionales:

De abono tijo a lIlÓ\il

De abono lIlÓvil a fijo

o a móvil

Pesetas

16,56

16,56

A

6,2

6,2

B

',1

',1

11.5. suspensión y Rehabilitación del servicio: La cuota. par este

concepto será de 2.000 ptas.

11.6. Facilidades relativas al acceso autoaático a los

Sisteaas de Radiobúsqueda de á1lbito Nacional:

11.6.1. Servicio Medido: Tarifas del servicio Móvil Autolllático.
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11.6.2. Enlaces: ~onexión de Acceso desde la Red Telefónica

Básica (Area Urbana de Madrid). Tarifas aplicables a RLinea de

Enlace".

CONCEPTO

11.6.3. Numeración: Paquetes de 10.000 ndmeros:

Mensuales

de Abono

Pesetas

,,

- CUota inicial: 5.000.000 ptas.

- Cuota Mensual: 4.800.000 ptas.

11.7. Se autoriza al Delegado del Gobierno en Telefónica de

España para aprobar reducciones de las tarifas correspondientes

al apartado Undécimo de este Anexo, ti petición de Telefónica de

España, por razones de estrategia co~rcial y ante circunstancias

especiales que aconsejen la adopción de medidas excepcionales de

carácter transitorio.

DUODECDIO: Se· autoriza a "Telefónica de España, S.A.· a esta

blecer para el Servicio Mens_fónico las tarifas que • conti

nuación .. detallan:

servo Co.unicación V.H.Y.

desde com~ias privadas:

• Por el equipo

servo ComunicAción V.H.F.

desde puertos deportivos

y club náuticos:

Por el equipo

Hasta 200 puntos de

atroque

De 201 • 400 puntos de

atroque

Más de 400 puntos de

atroque

20.317

19.986

8.538

14.232

12.1. Altas y Jfanauales de Abono:

Altas

Iniciales

SERVICIOS

- Terminal propi~ del

Mensuales

de Abono

DECDIOCUARTO: S. l:lutorize. a ·Talefónicl:l de España, S.A.", a

establecer para las distintas modalidades de conferencias las

tarifas que a continuación sa informan.

14.1. COnferencias con "Aviso" y "Cobro Revertido" Nacional_.

Además del importe de la conferencia, se percibir! por la

gestión una tasa de 210 pta••

abonado

- Terminal alquilado

8.000 6.500

10.000 14.2.1 servicio radiotelefónico nacional para barcos pesqueros

CONCEpTOS PESETAS

PrilllSros

3 .inutos

Minuto

adicional

- Cambio de n1laero (a petición

del abonado)

- Cambio de titular

- Caabio de domicilio

- suspensiónjRehabilitaci6n del

servicio

10.000

10.000

1.000

2.000

TASA COS'I'ERA

Onda corta

onda media

V.H.Y•••••••••••••••••••

o fracción

Pesetas

.39

S07

3••

o fracción

n3

'"
132

J,>ECDW'IERCERO: Se autoriza a "Telefónica de España, S.A.· a

----establecer para el Servicio Marítiao las tarifas que a conti

nuación se detallan:

Mensuales

de Abono

14.2.2. servicio radiotelefónico internacional

14.2.2.1. Para buque nacional

Primeros

3 minutos

o fracción

Minuto

adicional

o fracción

CONCEPTO

Servo Marítimo de Mensajes:

Buque navegando

Buque en situación

de amarre

Peaetas

3.816

1.074

TASA COSTERA

onda corta

onda media

V.H.F•••••••••••••••••••

Pesetas

1.374

"3
45'

45.

221

153
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16.1. RacUote1.89%'lUNUI con 6 deade barcos:
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Prbleroa

3 minutos

o fracciÓn

Minuto

adicional

o tracción

TASA COSTERA

Onda corta

por palabra

onda media

por palabra

TASA COSTERA F.O.

Nacional

Internacional (buque naCiOnal)

15 ptas.

78 ptas.

15 ptas.

78 ptas.

Onda corta •••• ',-' •• 'o •••• 26,10 8,70
.>

onda -.t. ............-.. 12,60 4,20

V.H.F. .................. 8,70 2,90

Internacional (buque internac.) 1,48 F.O.

16.2. servicio RadioUl_ (onda corta):

Primeros

1,48 F.O.

Minuto

OBCDIOSEP'1'IlIO: se autoriza a -Telefónica de España, S.A." a

Nacional 993 ptas.

Internacional (buque nacional) 1.518 ptas.

Internacional (buque lntarnac.) 30,0 F.O

14.3. se autoriza al Delegado d.el Gobierno en _Te1atónicll de

EapaAa para· aprobar, a petición de la citada Coapañill. reducclo

n.. en lu tarifa. da loa ..rvicios rád.iotalet6nicoa prestados

a ti'aVéa da ce.teraa de Talef6nica de EspaAa a tripulanta8

••pa/l.ol•• , en buque. naCional". por ruones eSa carácter social

en fechaS aiqnit'icativu y ,ante circunstancias especlalee qua

aconllejC1 la adopción de -.didaa de ¡;:lIrácter transitorio.

TASA COSTERA

3 minutos

ó fracción

adicional

ó fracción

331 ptas.

526 ptas •

10,0- F.O

DEClNJQUlHTO: Se autoriza a -Telefónica de Espada, S.A,- a

establecer laa nuevas modalidad.. para el Servicio 11 travá. de

operadora qu. a continuacIón, liS detallan:

aplicar para el servicio Mariti)M), las tarifaa de los servicios

que a continuación .. detallan:

17.1. CUOta _por alta y reba})i1H:ación en la prestación de loa

Barvicioa Radiotelafóttiooa, ltadioteleqrllficoe y Radio-tálex:

15.1 conferenci_ Personalea.- Además del importa de la conte

renci., •• percibir' por la qesticSn una tasa de 210 pta••

15.2 <:onr.rwteiaa con cargo • 'l'eroerOa.- (Previa, t'OrJIAlización

de contrato con el abonado de cargo) Adem4. del ilaporte de la

conferencia, .e percibir6. por l. geatión un. tasa de 2~O ptas.

CONCEPTOS

- Por Alta

- Por Rehabilitación

PESETAS

2.000

2.000

BUQUE NACIONAL

t
I
i
;,
¡

TOSA Cq!ltln15.3 cont'ereDCi.. con &ora Predet'inida.- (A celebrar en una hora

dataninacla con anUlrioridad) Ad". del importe de la confe

rencia, .. percibirA por b ~tión una tua de 210 ptas.

15.4 sarvicio &. TraducciÓlh- (Se facilitad como stximo a dos

interlocutor•• ) Adeús del iWpclrte de la conferencia, se

percibirá por la gestión. Un_tasa da 210 ptu, _tableciéndose

ZQHAS

- ..palla

- C.E.E.

- Resto de

Europ.

- Resto JIIUndo

PalAbrA

15 ptas.

78 Ptas.

18 ptu.

78 P'tas.

""nsaia

526 ptas.

52.6 Ptas.

526 Ptas.

526 ptas.

Tosa de Lío• .,

Ngina

168 ptas.

450 Ptaa.

521 Ptas.

1.645 Ptas.

una sobretaaa por _1nuta o tracción de converaac16n de 300 pta•• ,

con una percepción -.ini'" de trea minutos.•

15.5 servicio. '1'eleaecretaria .- Este servicio precisa la

contratación de un saqunda -linea en quia. La cuota de AtlOnO

"nau.l .. establece en 1.000 ptas.

ZQNM

- España

- C.E.E.

- Resto de

BUQUE INTERNACIOHl\L

TUI COSteD' Tn' da Lineo

p.labra MAouie página

1,48 1".0. 10 F.O. 3,20 F.O.

1.,48 F.O. 10 F.O. 8,55 F.O.

DBCDBJSBX'1'O: Se autoriza a -Taletónica de España, S.A.- JI. fijar

Europa

- Reato Mundo

10 F.O.

10 F.O.

9,90 F.O.

31,27 F.O.

para 108 servicios que a c0!1tinuac~ón .. detallan l~. tariha que

para cada una de ellos ú indlcan:

NOTA; Percepción aínlma 20 palabras.

~ximo 100 palabras página.



BOE núm. 116 Jueves 14 mayo 1992 16387

DECIMOCTAVO: SG autoriza 8 "'I"elef6nica ae Espaila, s.A." a

eliminar la RCUota por Rehabilitación" del Servicio Telefónico,

en el caso de que la baja anteríor se haya producido por falta

de pago.

Asimismo ae autoriza a establecer la 1teuot~ por Rehabilitación"

del Servicio Telefónico. en el CASO de que la suspensión se haya

producido por demora en el pago ,y a percibir pOr este concepto

1.~.3 . I.INE'" .02

h.;', <ft< O~,.~ .. '0' "" ••0. y ..loo .~.. ' 'b' •• '•• ,. ' 1""
.....~,....l•• ·...." ..b' II • f b"... "'1 _ "'lI"l."'.

la cantidad de 1.500 ptas.

DEC"'OIlOYfNO.- ...~l<"". ""r.I..(,M..... Eopoh. $.',' "'''101>1...' " ••" too ......_

". '~"h;.~.I. 11. _ ••••fyhi •• 11111"·.'" U<lf•• '1'" " ....ll.~"¡o" .. ""tal...
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¡.¡ t .. 1.,11 pI,u' • '''' no~"¡" ..1 "'....10 lOO "" 1.. »_ .."lI', _ '0'
Y.~ .." '0. IoI"..¡¡u ,••W,•• ••~ lu ••,,, .,.bl.e"" p., ,., ;""
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HAM""OA CO"'PARTlDA fU..... "1 , .U)

fUI u. » o~p••,....... 1.o<... 1,,~..."~,, l"" .1 ........". "'~....,'" ."
...~.'pto ' .."'¡.I. M.d;G!l' 3 (,11.'. In 1I ct•••• l." ,,,••• E."""tf Y 'UI.·, 101 ••

lftl' "" 1.00",1_ , .._'-¡IUlitl

o. COMUION C.....ONO
IrT"'ll lIE,~~~~1.

n 000 12.000

Uo.ooO '0.000

,.- •.-
.

10._ '.000~
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37.S,", 11.000

10._ '"O
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tO.OIlO '.000

'.000 '.000

U.OOO '.000

'.0110 2000.- 1.'00

'0.00'
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6.- Se autoriza al Delegada del Gobierno en Telefónica de España
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para aprobar, aodificac;iones de: las tarit'as correspondientes <sI

apartado decimonov-no dIl este Anexo, y de otras se.mej antes

utilizadas co., sopen. p4;,a Servicios de Valor Aña4ido, as1 como
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en las tacilidadee relativas al acceso autoaático a los Sistemas

de RadiobUsqueda de ~ito nacional, ai resultara conveniente

para garantizar la neutralidad de la rect,

1 1Il00UlQ • t.soo , •••.

. El _l lc<t 1"'1..., N , "". l<K~,,"'ne. bUflQ>
-lu ._•• 1 .....v '<Il11ul'" 10•• J U.n"" j pO< "u
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VIGESIJIQ; Se autoriza a "Telefónica de Españl1, S.A." a establecer

para el Servicio Il:lercom, de acuerdo con su estructura las

tarifas que a continuación se detallan:
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CUOTA DE Ai..TA CUOTA DE
AMBITO OE TIPO DE PUIN DE

EOUIPO DE ABONADo ABONO
INICIAL POR CAMBIO

OISPERSION LINEA NUMERACION MENSUALOEDOMICIUO

Pesetas Pe aetas Pesetas

SIN EOUIPO (1) 13.183 13.183 2.032
1AUTDNOMO

LINEA TECLADO MULT1FRECUENCIA 15.183 15.183 2.332
TELEFON.

SIN EQUIPO (1) 13.183 . 13.183 2.429ANALOG. INTEGRADO
RT.B. TECLADO MULTIFRECUENClA 15.183 15.183 2.729

AUTONOMO
SIN EQUIPO (1) 38.183 38.183 10.532

LINEA TECLADO MULT1FRECUENCIA 40.183 40.183 10.832
TELEFON. 38.183 38.183 10.929ANALOG. INTEGRADO SIN EQUIPO (1)
REMOTA RT.B. TECLADO MULT1FRECUENCIA 40.183 40.183 11.229

SIN EQUIPO 20.571 20.571 1.945
BASICO 37.154 23.903 3.038

AUTONOMO
60.238 23.903 4.315MULTlFUNCION - 12

DEPENDENCIA LINEA MULT1FUNCION • 36 65.013 23.903 4.615
UNICA TELEFON. . 20.571 20.571 2.343DIGITAL SIN EQUIPO

INTEGRADO BASICO 37.154 23.903 3.438
RT.B. MULTIFUNCION ~ '2 60.239 23.903 4.713

MULT1FUNCION - 36 65.013 23.903 5.013
SIN EQUIPO 20.571 20.571 2.343

OPERAD. -~ -- CONSOLA 87.381 30.179 7.897
CONSOLA INVIDENTES 1.480.343 30.179 78.173
SIN EQUIPO (1) 13.183 13.183 2.615

AUTONOMO
15.183 . 15.183 2.915LINEA TEClADO MULTIfRECUENClA

TELEFON.
13.183 13.183 3.013ANALOG. INTEGRADO SIN EQUIPO (1) .

RT.B. TECLADO MULT1FRECUENCIA 15.183 15.183 3.313

AUTONOMO
SIN EOUIPO (1) 38.183 38.183 ,1.110

, LINEA !rECLADO MULTlFRECUENCIA 40.183 40.183 114151
TELEFON.
ANALOG. INTEGRADO ¡SIN EOUlPO (1) 38.183 38.183 11.513
REMOTA RT.B. TECLADO MULTIFRECUENCIA 40.183 40.183 11.813.

20.571SIN EOUIPO 20.571 2.529
. BASICO 37.154 23.903 3.622

AUTONOMO
60.238 23.903AREA MULT1FUNCION • 12

48991
METROPOLITANA

LINEA MULT1FUNCION • 36 65.013 23.903 5.199
TELEFON. SIN EOUIPO 20.571 20.571 2.926 IDIGITAL - I

INTEGRADO BASICO 37.154 23.903 4.019 I

RT.B. MULT1FUNCION • 12 60.239 23.903 5.2971
MULT1FUNCION - 3B 65.013 23.903 5.597

1

SIN EOUlPO 20.571 20.571 2926 ,
OPERAD. - - - - CONSOLA 87.381 30.179 8.481 I

CONSOLA INVIDENTES 1.480.343 30.1791 78.757 I

(1) Terminación de Unea Telefónica Analógica para conal6n de otros equipo! de abonado (diferentes del
T81d~ MuIUfrecuenCla). En C88D de equipos Que lleven ilSocladJl una Cuota Aolclonal por Servlclol Teleln
formAtieas por R. T,B., 'lata Cuota Adicional 88 aplicara además de lal aqul contemplada! para la moda
lidaD de Unea Analógica contratada
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'; !\MBITO DE
CUOTA DE ALTA CUOTA DE

TIPO DE PLAN DE
EQUIPQ DE ABONADO

INiCIAL POR CAMBIO ABONO
DISPERSION LINEA NUMERACION

MENSUALOEDOMICIUO
..

Pe.atas Pesetaa Peseta!

.
~ ~I" 30.904 30.904 2.!l22

BI 71.349 34.236 5.287
AUTQNOMA M. -12 112.873 37.569 7.418. , Mj-311 117.647 37.569 7.718. .' ..

SIN EQUIPO 30.904 30.904 3.320
BI 71.349 34.236 5.684- . . INT.-VOZ- .. MI -12 112.873 37.569 7.816

UD MI - 38 117.647 37.569 8.116.'
- . ~ .. .. SIN EQUIPO 30.904 30.904 3.320

, BI 71.349 34.236 5.684
INT.-oATOS MI -12 112.873 37.569 7.816

. Mj-311 117.647 37.569 8.116
SIN EQUIPQ 30.904 30.904 3.717

-...... - BI 71.349 34.236 6.082
"";~, INT.-V/O

MI ~ 12 112.873 37.569 8.213.
-, - ,

MI - 38 117.647 37.569 8.513
SIN EOUIPQ 20.571 20.571 1.9.§.

LOAV
AUTONOMA ATAV 62.872 23.903 4.664

" «84 K61S SIN EQUIPO 20.571 20.571 2.343
INTEGRADA

ATAV 62.972 23.903 5.062
DEPENDENCIA

SIN EQUIPO 20.571 20.571 1.945
UNICA

LOAV AU,ONOMA ATAV 73.855 23.903 4664
I (-84 K6"'. SIN EQUIPO 20.571 20.571 2.343

INTEGRADA ATAV 73.655 23.903 5.062

"'N EQUIPO 30.904 30.904 2.922

APC , 119.548 34.236 5923,
136.131 37.569 7.016AUTONOMA BPC

- MPe ·12 159.216 37.569 8.293,
MPC - 38 163.990 37.569 8.593
SIN EOUIPO 30.904 30.904 3.320
BPC 136.131 37.569 7.413

INT.-YOZ MPe - 12 159.216 37.569 8.691-
MPC - 38 163.990 37.569 8.991

LPC 30.904 30.904 3.320SIN EOUIPO

APC 119.548 34.236 6.320

INT.-QATOS BPC 136.131 37.569 7.413
MPC - 12 159.216 37.569 8.691
MPC - 38 163.990 37.569 8.991
SIN EQUIPO· 30.904 30.904 3.717
BPC 136.131 37.569 '7.-811

INr.- V I O MPC - 12 159.216 37.569 9. O,,-ª-
MPC - 36 163.990 37.569 9.388
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.

AMBITO DE TIPO DE
CUOTA DE ALTA CUOTA DE

PLAN DE

DISPERSION
EQUIPQ DE ABONADO POR CAMBIO ABONO

LINEA NUMERACION INICIAL
DEOOMICIUO MENSUAL,

Pesetas Pe&8taa Pe88t85 ¡
"IN FOlllpn 30.904 30.904 8.713
SI 71.349 34.236 11.077

AUTONOMA MI -12 112.873 37.569 13.208
MI - 36 117.647 . 37.569 13.508
SIN EQUIPO 30.904 .30.904 9.110
BI 71.349 34.236 11.475

INT.-VOZ MI ~ 12 112.873 37.569 13.606

UD MI - 36 117.647 37.569 13.906
SIN EOUIPO 30.904 30.904 9.110
SI 71.349 34.236 11.475

INT.-DATOS MI - 12 112.873 37.569 13.606
MI - 36 117.647. 37.569 13.906
SIN~Q"lpn 30.904 30.904 9.508
BI 71.349 34.236 11.872

INT.- VID
MI - 12 112.873 37.569 14.003
loll - 36 117,647 37.569 14.303
SIN EQUIPQ 20.571 20.571 7.152

LOAV
AUTONOMA ATAV 62.872 23.903 9.871

«64 KIlIS: SIN EOUIPO 20.571 20.571 7.549
AREA INTEGRADA

ATAV 62.872 23.903 10.268
SIN EQUIPO 20.571 20.571 25.316

METROPOLITANA LDAV AUTONOMA ATAV 73.655 23.903 28.035
(-64 lW/liJ SIN EQUIPO 20.571 20.571 25.714

INTEGRADA
ATA"- 73.655 23.903 28.433

. SIN FQUlpn 30.904 30.904 8.713

AP~ 119.548 34;236 11.129

AUTONQMA BPC 136.131 37.569 12.806
MPC - 12 159.216 37.569 14.083
MPC - 36 163.990 37.569 14.384
SIN EQUIPO 30.904 30.904 9.110
BPC 136.131 37.569 13.204

INT.-VQZ MPe • 12 159.216 37.569 14:481
MPC - 36 163.990 37.569 14.781

LPC 30.904 30.904 9.110SIN EQUIPO

APC 119.548 34.236 11.527

INT.-DATQS BPC 136.131 37.569 13.204
MPC - 12 159.216 37.569 14.4B1
MPC - 36 163.990 37.569 14.781.
SIN eQUIPO 30.904 30.904 9.508
BPC 136.131 37.569 13.601

INT.- VID tApe· 12 159.216 37.569 14.878,
MPC - 36 163.990 37.569 15.179



16392 Jueves 14 mayo 1992

fACILWADES ESPECIALES COMPLEM!;NIARIAS D!;L
SERVICIO -U3E;BCOM VOZ: !; -l.BfRCOM VOZ 1DAT~

BüE núm. 116

. CUOTA DE ALTA CUOTA DE

FACIUDAD MODALIDAD POR CAMBIO ASONO OBSERVACIONESINICIAL
DE DOMICIUO MENSUAL

Pe."" P.,ato P...taa

cómputo glo-
O O Obal por red Tama nula

de uc...

Cómputo glO'" ,
Tarifa nulabal par lfri8a O O O Salamente dl'~nlbl. p-ara Une.. Ibercam131 con Plan da meracl6n. Integrada

INFORMACIOH
DE

LLAMADAS
i

0bl0nC1&I ...
3&133 3&133 3.402.... deu... Tar1fa par Red de ~e.'D de Abonado

.ada

Tarlf,é.ct6n TaI1hI nulL Sotamente disponible paradetallada O O131 - Un... de Ibercam con Plan de Numara~

cI6n Integrado

18r. NIVel Tarifa por enlace de emergencia. Incluye35.842 35.842 2.840 cuota lile I1n•• de conexión

CONEXIONES
(1)

DE
EMERGENCIA I

Tartfa .por grupo de B enlace. 6 tracción.

I
ze Nivel 27.301 27.301 2.836 ExIge contratacl6n previa de lar. Nivel.

(para el total de' numero de enlacea Que
(2) (2) (2) le requieran).

Tarifa por -.lemento· 00' Grupo de
Modema. No .e Incluye 01 módom do

Por RoT.S. 107.254 34.078 ~.563 R.T.C.

GRUPO
DE

MOOEMS

Por circuito Tarlfa par ·elemento- dol grupa de IPunta • 96.921 34.078 5.595 Modems. Adicionalmente se aplicarán
Punto Iu cuotas correspondientes a la modall·

Idad de circuito Punto a Punto denado.

- IntegradO· en
el Plan de Hu- O O 535

Tarifa por n- adicional.
meracJ6n de

HUMEROS la A.T.B. En lineas analógicas SÓlo e. po,lble un nO
ADICIONALES

adicional

En IIn... dlgltala. tantoa nOS adicional.,

No Integrada
como teclaa programada8 tenga el equi-
po teler6mco ooclado

en Ro T. • (plan O O Ode Numera-
cl6n _a)

.
(1) Cuando lu (fnoa de emergoncla lollcltadlUJ procedan de Ifneaa de enlace de otro abono del mismo Ulular, se

aplicar' como cuota de alta Inicial la diferencia entre la cuota da atta cOfrospondlente a la lfne. de emergencia
y la cuota de aRa de la (fne. de enlace.

(2) Estal cuotea ae adicionarán a lu del primer Nivel.

(3) La prestación de esta modalidad es f.ultatlVa de Tele'6nlca a petición de los abonados. en 'unción de la
disponibilidad de los recursos de Red que la posibiliten.

'i
!
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CUOTA DE ALTA CUOTA DE

POR CAMBID ABONO
FACILIDAD MODALIDAD INICIAL

MENSUAL OBSERVACIONES
DEDOMICIUO

Peaetas Pe.atea Pe.etaa

SOPORTE
PARA Tanta por cada bloque de 3 enlacea EyM.SISTEMAS RadloBlectr1cD ·45.126 45.126 4.172 MFE 2/6, para conexión con e' al'temaDE

-BUSCA· Buscapersonas.
PERSONAS·

·

,.

Adicionalmente, para constltulr el enlace
SOPORTE con el sistema de CORREO VOCAL, se

PARA devengarán 188 tantas correaponCUBntoa
SISTEMA · · 51.571 51.571 5.167 8 tantas fineaa analógicas aln equipo y

DE con e' plan de numeracl6n autonoma,
·CORRED como enlaCBS 811 t1ablllten con dicha 8j8t~

VOCAL- tema. El 0:0 de enlacea Batará comprendió
. entre 3 y 120 en gup08 de 3 oolaee•.

,

MUSICA
EN · · 50.000 50.000 5.303 Tama por Módulo de RAJ

ESPERA ..

CONFIGURACION
cuota por cada Ilooa IBERCOM
de cUalquier apo. adlcclonal a la

EN MODULO tartra regular carrespondlente.
MULTIRAI · · . . . · 3n

AROUITEC-
l\JRAS y

FACILIDADES . . . · . . . ExIge proyectoa de vaJoraclón
DE DISEÑO B.peclrlcoa en cada caao
ESPECIFICO

rA MEDIDA")
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, TARIFAS PARA CAPAQ'QApes AD'CIONALES pE TRAFiCO

AMBITO

~AIlO PAOYINCtAL(1)

~~
C:U011O CUOTA CUOTA CUOTII.
Al 110 ....OHO AL fA ASONO

API\C.IG...o .~-
lIII~IO.UAL OO~ IlIEIO'u.<ol..- "- ,..- ,,,.-

~ "''"O
2.587.648\19$.974--~ 1.204380 ,......

~~..~
-~

1.000.000 601.000

-,~

fll:f¡._TOl'IlOVI'«'W-~~IW~E"OOiTRITO~

~L.A~Ql,J!ACQillMAl,toQ!NlI!Ofl'OI(TAl.O'-"'~

- si ae produce anulación de la petición cuando ya se han

realizado los trabajos de insta1acion en el domicilio del

cliente, se cargarán las siguientes fracciones de la cuota de

conexión:

Banda normal: 100\

Banda media y ancha (monofónico y estéreo): 50\

CQARTO.- Se autoriza a "Telefónica de España, S.A." a es~ablecer

para circuitos Alquilados, Red lberpac, Servicios Telemáticos y

otros Servicios. las tari~as que a continuación se indican por

los conceptos que se detallan. AqUello. que no se mencionan

mantendrán las tari~as vigentes.

l. CIRCUI'l'OS AI.OQI [ADQ§

La. cuotu correl!lpondientea al Cambio de ~icilio serán de aplicaci6n
ímicalIe1'lte, cuando el cambio de domicilio de la linea lbercom COl'res
pondiente conlleve el cambio de conexión a& dicha linea & otro Nódulo
preexistente de 1& aiama Red de Acceso lberccm.

En &Q\HIllolI cUoa en que el Cambio de DoIllidl1o de Lineas lbe~om 111
pl1que la creación 1ÜI un nuevo l'l6du1o de R.A.l .• s. tramitará. dicho
Cambio de Domicilio con un Al" y Baja simultánUe.

Cuando proceda el Cambio de Domicilio d-e una linea lbercolll Analó¡lca.
sin E<l\lipo, cuyo te16tono a.tOClw .. Heraldo. se jestlonará inicial·
mente la venta del Teléfono; 81 no accediese e1 abonado :le ofrl!'cerá el
cambio·a Teléfono Teide 'l. el no a.c~di*8e a e15ta nueva oreían. no ae
podrt rn.l~zar el Ca.IlIbio de Domicilio.

n Servicio IbereOlll prel5t.ado .n la actualidad mediante lineas de pro
10ll¡ac16n. será prestado en adelante meJiante Lineas ralefónlc/tS Ana
16¡icaa Remo~. aiendo de aplica.ción las C\lotas en vi¡ar, correspon
dientes a 1u diatlntas modalid~8 de aervicio contratado.

In todoa loe demú; C&808 no cOntemplados en 10$ punt03 anteriores.
tale. como aquellos que impliquen creaci6n o cambio de 1l91caci¿n de
elelMIItos de t16dulos de R.A.I. no aaocladoa dire.:tMlent<!' a Líneu
Ibarcom.. etc .• se proceder! al elStudlo. valoración y facturaci.¿'n como
Proyecto lspecifico de cada caao concreto.

AIlfiNISTRACICIt DEL SIS1'BKl DI AB:IWX)

En aquellos caeoa l!l1 qua el abon4do. por carecer de recurcSos propioll
para la Administración dal Sbtesa ¡Operación del COnJWlto de comandos
de su reeponeabilidad) aolicitue este servicio d. Telefóni,,"a. ae le
prestar! PNVio requerimiento del Abonado. [a,,'turándose \l.n cariO lM
10.050- pesetas Por cada M6dulo de inurvención. siendo aete equivalen
te a 2 horu de 6etivid&d de opera.cio$n.

1.1 CUOtas de Uta :micial

- Acceso Télex

~leqráfico 50 BIs

- Telegráfico 75 BIS

- Analógico 2 hilos

- Analógico 4 hilos

- Analógico de Ordenes a *sa de

Pruebas Interurbana(K.P.I.)

- Digital 200 (+1-60)

- Digital 200 (V-24)

Digital JOO BIS

- Digital 1200 BIS

- Digital 2400 BIS

- Digital 4800 BIS

- Digital 9600 BIS

- Digital •• I03¡S

- Radiofónico Banda NO""",l

- Radiofónico Band. Media

- Radiofónico Banda AnCha: Monofónico

r 16.221

39.035

39.035

45.000

90.000

22.500

73.850

73.850

73.850

126.600

126.600

126.600

126.600

154.480

45.000

261.750

369.250

- Radiotónico Banda Ancha: Est,ereotónico na.soo

1.1 CUOtea de Uta Inicial

- Radiofónico B. Normal en un mismo
PRDIERO.- Se autoriza & "TalafóniC4 da España, S.A.- a declarar

a extinguir loa Circuito. An~l6qiCOB DirectoS al Cuadro Inter-

urbana.

SEGDKDO.- Se autoriza a "Telefónica de España, S.A." a cambiar

la denominación de los Circuitos Analógicos de Ordenes, por la

de eircu! tos Anal6qicos de Ordenea a Mesa de Pr:uebas Interurbana

(M.P.I.).

TERCBRO.- Se autoriza a "Telefónica de España, S.A." a incluir

en el alquiler circunstancial de los Circuitos Radiofónicos y de

las Retranamisiones, las siguientes consideraciones:

- si el preaviso es llW!Inor de trés días,. las tarifas de los

servicios citados se recarqan con un 50t, sin que el total pueda

exceder la cuota mensual de alquiler.

distrito a H.P.I.

- Radiofónico B. flfed,la en un aislaO

distrito a M.P.I.

- Radiofónico B. Ancha en un mismo

distrito a M~P.I.: Monotónico

- Radiofónico B. Ancha. en un mismo

distrito a H.P.I.: Estereofónico

1.2 cuotas JllenSualea de Abono

1.2.1 Analógico (Banda Vocal)

Alllbito

- :tetr.opolitano

- Provincial

- 'facional

22.500

131..875

184.625

369.250

2 Hilos

Pesetas

44.060

94.740

176.256

4 Hilos

Pesetas

88.120

182.860

264.376
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1.2.2 Analógico de Ordenes aJllesa de Pruebas Interurbana 1.2.9 conexiones I"nterurbanu

(M.P.I. ) - Mediante circuito radiofónico banda normal -

Por cada aedia hora o fraccIón de conexión interurbana:Ambito Pesetas

.
Ambite Pesetas

- *etropolltano 22.030

- Provincial

- Nacional

94.740

176.256

- Metropel!tano

- Provincial

480

720

1.2.3 Anal6qico Directa al cuadro Interurbano Jla mctinquir"

NOTA: si el preaviao es menor de tres días, las tarifas anterio

r.s se recargan con un 50t.

Pesetas

1.200

Ambite

- Nacional

22.030

94.740

Pesetas

176.256

- Metropolitano

- Provincial

- Nacional

1olIIbito

t
Ji,

Nacional

CircuJ:tc. Teleqr6ticaa • 50 Y 75 B/S

50 BIS

-" Metropolitano

- Provincial 30.850

42.651

5.830

75 BIS

Pesetaa

12.210

45.800

70.857

31.340

55.000

10.170

....ta.AJlbito

10.814

75.250

Pesetu

- Provincial

- Metropoli tano

Ambite

Ambito

1.2.5 Radiofónica. Banda Media

1.2.4 Radiofónicos Banda~

- Nacional

- Metropolitano

- Provincial

- Nacional

1.2.6 Radiofónicoe Banda. Ancha: JIonOf6nioo

Ambite

- Metropeli tano

- Provincial

- Nacional

• 200 B/8 (+/- .6OV y V-24)

+/- 60V V-24

Peset.as Peset.as

31.800 36.040

53.410 51.000

72.360 75.260

1.2.7 Radiofónicoa Banda Ancha: .BBt:ereof~ico 1.2.13 Circuitos Diqital... 300 81S Y 1.200 BIS

Ambite

- Metropolitano

- Provincial

- Nacional

.......
Ambito Pesatas Pesetas

43.256
- Metropel!tano 47.000 52.000

301.000
- Provincial 85.560 90.160

450.560
- Nacional 136.940 144.480

-' 1.2. 8 circuitos bdiof6nicos para retronsaisionea

a M.P.I.
1.2.14 Circuitos Digitales a 2.400 Bis y 4.800 BIS

2.400 BIS 4.800 BIS

Non.al Media Manotón, Estereo. Ambite Pesetas Pesetas

Ambito pt•• pta. pt•• pt•.

- Metropolitano 55.000 62.400

En un mismo distrito - Provincial 95.860 102.856

a M.P. r. 5.407 8.111 10.814 21.628 - Nacional 152.250 167.900
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1.2.15 circuitos Diqitales a ~.600 8/S y a 64 EH/S

9.600 BIS

2.1.2 Acciones Diversas

Acciones

64 KB/S

• Pesetas

_ite Pesetas Pesetas - si se requiere la presencia del personal

de Telefónica, en el domicilio del abor.ado

- Metropolitano

- Provincial

91.100

1.29.350

156.400

316.180

(VISITA)

- si no se requiere presencia (ACTUACION)

:i!.256

1.128

- Nacional 526.500

Protocolos Pesetas

_ite Pe••ta.

- Metropolitano

- Provincial

44.060

94.740

En Red lberpac RSAN

En kd lberpac X.-:i!5

8.010

8.010

, - 'Nacional 176.256
2 ~ 2 euarAS MENSUALES DE ABONO

2.2.1 Circuitos para oonexián

Velocidades ¡RSAlf (Pesetas) X-25 (Pesetas)

Huta 200 BIS 23.396 10.890

• A '00 BIS 33.258 20.672

A 1.200 BIS 35.151 22.565

A 2.400 BIS 31.203 24.383

A 4.800 Blá 52.181 36.488

• 9.600 BIS 71.310 50.563

A 6' KB/S 139.554

PeaetaSTipo ~ facilidad

2.2.2 Facilidades en X-2!

2.2.2.1 Facilidadea opcional_

:l.2~6

1.128

CAMBIo DOMICILIO

- Si ~iar. la presencia del personal

de Tele:tónica en el d01l.icilio del

ALTA INICIAL

2.1 C1JO'1'AS DE ALTA Y TRASLADO

2.1.1 cona:lcmes Rad I:beJ:pec

abonado (VISITA)

- si no requiere presencia (AC'1"UACION)

1.3 ACCIOHBS DIVERSAS

Velocidaa.s

Hasta 200 BIS

A ~OO 8/S

37.184

37.184

ALTA INICIAL

....ta.

CAMBIO DOMICILIO

od qrupo tipo A..

Del grupo tipo B

2.2.2.2 P.cil1da~ ea.pl...ntAriaa

1.900

Velocidades

A 1.200 BIS

A 2.400 BIS

A 4.800 BIS

A 9.600 Bis

A 64 Ka/S (1)

37.184

37.1U

37.184

37.184

247.900

33.448

13.448

33.448

33.448

106.454

Tipo de facilidad

- Por circuito virtual permanente

- Por acceso multicanal (por cada canal

adicional al primero).

- Por ventana distinta a la normalizada

por NRI

Peset3.S

8.250

6"
La cuota de traslado en un mismo local, vivienda o dependencia

se establece en 14.~6 pts., y si es a otro local, vivienda o

dependencia del mis~ edificio o a otra nave del mismo recinto

- Facturación detallada:

para n>l; siendo n el núlllerode canales lógicos

comllUtados:

en 17.513 pts., para velocidades hasta 9.600 8/S, y 21.080 pts.
1.900 + (n-2) 316 pesetas

y 42.160 pta. respectivamente, para 64 r.:BjS.
para n=lr siendo n el numero de canales lógicos

(1) Esta velocidad se ofrecerá para X-25 y sólo en aquellos

punto. donde existan facilidades digitales.

conmutados:

1. 900 peset~g
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2. J CONEXIONES DE OTRAS REDES PUBLICAS COlI ACCESO 2.4.2 cuotas por l~aaada o aensaje

A LA. RED lSERPA!:

4.4.2.1 Por llaBada en conexiones X-25
2. J.1 Tendnll1 conectado a la Red Te1.ez con acceSo

a ~. Red Iberpac (Z-25)
2.4.2.1.1 CUota por tie.po

CONCEPTO ALTA INICIAL CUOTA MENSUAL
- Por cada minuto o fracción se facturarán

Por Identificatlvo

Usuario Red (IUR)

Por cada facilidad

1.1.25 800
TARIFA "A" TARIFA "Bft

del qrupo tipo A

Por cada facilidad

.32 0,44

del grupo tipo B 1.900 2.4.2.1.2 CUOta por lleaada virtual

2.3.2 'l'er1linal conectado. l~ R.'1'.C. con·aeae-o

a la Red Iberpac %-25

- Por cada llamada establecida se facturarán

laa siguientes tl'BT'S.

CONCEPTO ALTA INICIAL CUOTA MEHStJAL TARIFA "A" TARIFA "B" TARIFA "e·

0,40a,4!lo

UBT's.

0,90

- por selección rtpida se facturarán las aiguientes

632

800

1.900

1.125

del qrupo tipo B

Por ldentificativo

Usuario Red (IUR)

Por cada facilidad

del qrupo. tipo A

Por cada facilidad

2." TARIFAS POR DTILIZACIOJI DI IA.RED IBERPAC
2.4.3 - COII:ticientea corractonla: COne%ionea Ibezpac X-25 (por

canal 169ico).
Se estableee el valor da la Unidad Básica de tariticaci6n

2.4. 4 ~fico de tenainal._ conectadOlJ • otra r.-.

(UBT) RSAN en 1,27 ~.

Los horario. da la Red Iberpac SOft loa .iquientes:

TARIFA "A·; ApÜcable lml días laborable. de 8 • 17 hora••

TARIFA ·S·: Apl icabl. los diu labor.abl•• de &: 11 8 haraa

y de 17 a 24 hor...

TARIFA "C·: -Aplicable loa dOJlinqoa y t_tiV08 las 24 boras

y los di.s laborabl_ de O a 6 hora••

tJ.B.T.~.

Ha8t.a 30.000

De 30.001 a 75.000

De 75.001 a 300.0~O

Kia de 300.000..~

Coa!'. corrector

1

0,85

0,60

0,40

2.4.1 cuotas por tri.f!co
pdb11cu con acceao • la Red Xherpa.c

(con aeee.o a conex.l0ne8 X-25)

2 • " • 1. 1. CUOtas por caracteres cut'aI1dcJ-.

2.4.4.1 Por caracteres cursados

Se facturarán por cada aegmento (64 caracteres) o fracción

~n conexiones X-25 las si9uientes UBT'S:
Se facturarAn por cada se9Jllento (64 caracteres) o

fracción las siguientes UBT'S.

TARIFA "A" TARIFA "COI TARIFA "A" TARIFA "Bit TARIFA "C""

0,22 0,19 0,09 0.,22 0,19



16398 Jueves 14 mayo 1992 BOE núm. 116

2.4.4.Z cuota- adicionales J. sIBYIC10S ro EVTxros

> •
;'""

Por ,cada llalllada _tablecida, se !aaturar6n las

siguientes t1BT's.

';,

TARIPA "A" TARIFA "c"

1,11 0,90 0,45
Se facturará al usuario el servicio medido con una tarifa de J

2:.4.4.2.2 Por ti_po (UBT'. porcada ainuto o tracción) (*)

• Aoceao Télex

unidades de tariticación por llamada .as una unidad da tarifica

ción cada 29,21 segundos.

3.1.2 Rive1.. de Acceso 032 ,033 Y 034

TARIFA "A"

2,2 1,8

TARIFA "e·

0,8

El importe de la parta de coaunicaciones en el precio final para

el wauario, por es'to& nivel.s de servicio, sen al indicado en

TARIFA "B"

(*) Por cada vez que se utilizan otras redes. Incluye acc••o

al de la red, mli.s la utilización del DEP correspondiente,

convertidor de protocolo ó unidad de intertuncion••iento.

2 1,' 0,1
se facturará al usuario el .erVicio__dido con una tarifa de 3

unidades de tarificación por llauda 114s una unidad de taritica

ción cada 61,13 .squndos.

Al Centro de Servicio .e le facturará a cobro revertido el

tráfico a través de la Red Iberpac a tari.ta vigente.

3.2 SBRVIcrO X-32:

2.5.1 conexianea Iberpac 1:-25

3.2.1 Tarifas por utilización de la Red Iberpac

Por cada canal lógico (circo!te virtual conmutado). conectado

serán las establecidas por uso de la Red Iberpac par:. este

servicio, aplic!ndoseal AAI origen de la llamada, o en su caso,

al IUR origen ai lo tuviese contratado, o si no, a cobro

revertido al HaZ destino de la llamada entrante.

3.2.:2. Tari:fas por utilización de la Red Tele:f6nica Comwtad.a

3.2.2.1 Ll..-da entrante por R.T.C.

Quantulll por ll_adaf 3 pasos

una U. T. por cada periodo en segundos que

TARIFA e (1)

SE! indica

TARIFA B (1)TARIFA A (1\CONCEpTO

2.6 criterio- de blputacidn daI tr4tico tranatitido por ,canal

lóg'ico

a la Red lberpac, se facturará un aini1llO mensual de 1..300 UBT's,

independientemente de que varios canale.. lógicos C01I.partan una

La imputación del tráfico transmitidO por canal lógico a

electos de aplicación de mini1DOs y coeficientes correctores

r ••ponderá a los siguientes criterios:

al Canal lóqlco en circuitos Virtuales Conmutados:

E"l tráfico por canal será el resultado de dividir por el

ndaero de c.v.e.'s, la suma de loe tráficos en cada e.v.c.

Frecuencia del

paso en segundos

por llamada X-32; 32,82 57,84 25,70

(1) Grupos horarios del Servicio Teletónicob) eanlll-lóg"ico en circuitos Virtuales ~rll'I&!lente8:

El ~rAfico cursado a través de un c.V.P. se desglosará de

forma que 11 cada extremo del circuito virtual se registrará el

tráfico que genera, apliLándose los coeficientes correctores en

cada extremo de forma independiente.

No se aplicarán mínimos en los canales de C.V.P.'s.

NOTA: En tanto no asté disponible el acceso que facilite este

tipo de tarifa, se accederá por lineas telefónicas

ordinarias;_ aplicándose la tarira telefónica correspon

diente-al ámbito de la llamada RTC realizada.
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3.2.2.2 Llaaada saliente por R.T.C. Area Metropolitana, aiendo aplicable únicamente a 10& accesos

realizados por medio de la ~arcación a tres cifras 090.

Unidades Básicas de ,Tarificación por cada.

peripdo en minutes gua se indica

CONCEPTO

U8T'g de

Tarificación

TARIFA A (2) TAl!iIFA B (2) TASIFA e (2)
"'. SRR\1ICIO yxnrrxyvrrpD'CJ6

4.1 Conexiones Videoconferencia (Bilateral 6 Multilateral)

lberp4C X-25

por minuto de

utilLzac!ón 9,20 7,21

/"
4,09

Alcance Reserva

(1)

Tarifa por utilización

PesetaafHora y Conexión

(2) Grupos horarios lberpllc 2Mbpl 768Kbns 384J(bQ&

3.3 SERVICIO X-28

- Provincial

- Interprovincial

Noraal

HOrlDal

20.000

30.000

16.500

24.000

14.00.0

20.000

3.3.1 Tarifas por utl1i~aci6n de la Red Iberpac

Ser'n las establecida' por uso de la Red I:berpac para ..te

servicio, apllclincloae al IUR origen da la llnada o ••n cuo da

no tener contratado IUR, al dastino a. cobro revertido.

3.3.2 Tarifas por utilización de la Red ftlef6nica CO~

QuantUJll por llamada: 3 pa.~

(1) Si la reserva e. URGENTE, .. increJ\lentan un 25' estos

valore••

4.2 Deacwmtoa por utilización del S8rvicio Videoconferenc::ia

se apU.cari un del5Ouento por tramo. de uso en las tarifa. por

utilización del se!Vicio, segUn se detalla a continuación.

Una U. T. por cada periodo fIll aequndoa que

.. :lndic.

HORAS MENSUALES DE OTILIZACION

DEL SERVICIO DE VIDEOCOlIFERENCIA

SERVl:CIO KACIOHAL

'" DESCUENTO

APLICABLE A

CADA TRAMO

CONCEPTO

Velocidad de

INUfA j\ tl.l 'tARIFA B (1) nBrrA e (])
- O • 10 O

acceso

300/1200 h.p•• 67,13 120,00 48,10

-11a20

- n a 30

- *. de 30 ••••••••••••••••••••••

2.

25

30

(1) Grupo. horari01l del Servicio TelefónIco

NOTA: En tanto no ast' disponible el acceao que facilite ..te

tipo de tarifa, a. acceder' por lineas telefónicas

ordinarias: aplie6ndose la tarifa ulefónica corr.spon

,diente al áMbito d. la ll-.-da RTC realizada.

lfOTA.- A cada trUlO _ aplicará. el descuento dio foraa indepen

diente. h decir, 1.. pri_ras 10 hor.. se' tarificar4r1 en todos

los cuoa sin aplicar ning11n descuento; a 1.. siguifln'te8 lO

hor.., si existen, Stl 1u aplicari alducuento del 20' Y así

aucesiv_nte.-nt:e.

3. '" SERVICIO DATAl"OIro

3. "'.1 Tarifas por utilización de la R8d. DIerpllc
5. fiIRVJ.CtQS- P1Y"S9' n, FCCQIWLft'

Serán las establecidas por uso de la Red lberpac para ..te

.ervicio~ apli.cándose al destino a cobro revertido.

3.4.2 Tarifas por utilización de la Red Tel~6nlca conaut;ada

La tarifa seril la correspondiente a la establecida en el

Servicio Telefónico AutomAtico Nacional para llamadas dentro del

S .1. Cuotas,de Abono JIlma1Ial

- Servicio de Al.raes COdificadas:

Marcador-Tranaaisor

Receptor-Alaraaa

Servicio oaUfono:

Datifono 1/2

Impresora

Adaptador Bidireccional

PESETAS

5.000

18.000

5.000

5.000

2.000
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- Siat;... servicio Atención Remota:

Teléfono S.A.R.

Receptora S.A.R.

- Servicio de Alarmas Centralizadas:

• TUS-3!5

..000

10.000

8.000

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

6. SJléRYlCIO llAFQ (A EXTINGUIRl

(1). A percibir, dnicamente, cuando este trabajo se realice de

torma aislada.

QUINTO.- Se autoriza a -Telefónica. da España, S.A.8 a 8upriair

los Coeficientes sobre uso de aplicación en los cireuitoa punto

~ ¡r~to sin que ello impliqu4 ~ificáción de las condicion•• de

uso que ..tablece la legislaci6n vigente.

10568

Madrid, 24 de abrii de 1992.-EI x1,.;retario de Estado de Comercio,
Miguel Angel Feíto.

RESOLUCJON de 24 de abril de 1992, de la Secretaria de
Estado de Comercio, ¡;VI' la que se corrigen errores de la
ResolucuJn de JJ de marzo de 1992 por la que se modi/ka
la Orden de lO de octubre de 1989 que regula la importa
ción de determinados produClvs textiles.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción de la
mencionada Resolución de 13 de marzo de 1992. publicada en el
{{Boletín Oficial dcl Estado» número 86, de 9 de abril, se transcriben r--
continuación las- oportunas rectificaciones:

En el anexo 1, página 12161, categoria 21, donde dice: {{Código NC
"S2.11.43.41"», debe decir: «Código NC "62.H.43.41"».

En el anexo t A, grupo lB, donde dicc:
{(eatcgoMa S. Bulgaria, Corea del Sur, Checoslovaquia. China (R. P.),

Filipinas, Hong-Kong, Hungría. India, Macao; Malasla. Pakistán, Polo
.nia, Rumania, Singapur, TaHandia y Yugoslavia.»,

Debe decir:
«Categoria S. Bulgaria, Corea del Sur, Checoslovaquia, China (R P.),

Filipinas, Hong-Kong, Hungria. India, Indonesia, Macao, MaJasia.
Pakistán, Polonia, -Rumania, Singapur, Tailandia y Yugoslavia.»

En el anexo 2 A, Grupo IIB, donde díce: .
«Categoria 13. Brasil, Corea del Sur, Hong-Kong (2), Macao,

Filipinas, Polonia y Rumania.»),

Debe decir:
«Categoría 13. Brasil. Corea del Sur, Hong-Kong (2), Macao.

Filipinas y Rumania.»

En el anexo 2 A, Grupo IIB, donde dice:
«Categoria 26. Corea del Sur, Checoslovaquia, China (R. P.).

Hong-Kong, India, Macao, Filipinas, Polonia, Rumania y Tailandia.»,

Debe Decir.
«Categoría 26. Corea del Sur, Checoslovaquia, China (R. P.),

Hong·Kong, India, Macao, Filipinas, Pakistán, Polonia. Rumania y
Tailandia.»

En el anexo 2 A, deben induirse las Repúbicas que conforman la ex
URSS: Armenia, Azerbaiján, Bielorrusia. Georgia. Kasajstán. Kirguizis
hin, Moldavía, Tajikistan, Turkmenistán, Ucrania. Uzbekistán y Fede
ración Rusa en las categorías 1, 2. 3, 4, S. 6, 7, 8, 9, 12, 13, IS, 16.20,
21. 22, 23, 24, 26, 27, 29, 33, 36, 37, 39, 50, 67, 73, 74, 83, 90, 11 5, 117
Y 118.

3.000

3.000

3.000

~ servicio CAYO 3

- Serv~cio OAFO 12

- Servicio nAFO 6

6.1. Cuotas de AbOno Xen&ual

Alta Mensual

Yt!losidad rnidal (1) ds AboDa

300 BIS 2.256 3.900

1.200 BIs 2.256 3.900

2.400 BjS 2.256 3.900

4.800 8/S 2.256 6.200

9.600 BiS 2.256 6.500

- 7.1. Reapaldo R.T.C. para circu.itoa Punto • Punto


